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MADRID. Es necesario acometer con
urgencia una reforma de la Justi-
cia, según indicó ayer Emilio Cua-
trecasas, presidente de la firma de
abogados Cuatrecasas, Gonçalves
Pereira, que calificó de “indignan-
te” la lentitud de los tribunales.

Así, ejemplificó, existen causas
penales que tardan hasta 20 años
en resolverse, por lo que es urgen-

te, insistió, que se lleven a cabo re-
formas en jurisdicciones como la
penal, la civil, la contencioso-ad-
ministrativa y, sobre todo, en el Tri-
bunal Supremo que “acumula mul-
titud de expedientes”.

Por otro lado, Cuatrecasas avan-
zó que la firma ha tenido un creci-
miento de ingresos totales de un 3
por ciento durante 2010. “Una sen-
da de crecimiento” que, auguró, se
mantendrá a lo largo de 2011.

Cuatrecasas ve ‘indignante’
la lentitud de la Justicia

JuanMarqués

BRUSELAS. El Tribunal Supremo ha
reconocido por primera vez que las
normas sobre márgenes, deduc-
ciones y descuentos aprobadas por
el Gobierno desde 2000 están vin-
culadas al Real Decreto-Ley 5/2000
de 23 de junio, de Medidas Urgen-
tes de Contención del Gasto Far-
macéutico público y de racionali-
zación del Uso de los Medicamentos.

En un auto de 20 de diciembre,
la Sala de los Contencioso-Admi-
nistrativo del Supremo suspende el
procedimiento de impugnación del
Real Decreto 823/2008 “hasta que
se resuelva la cuestión de inconsti-
tucionalidad de la que trae causa el
Decreto impugnado”.

Con esta decisión, el Supremo
emplaza al Tribunal Constitucio-
nal a emitir su dictámen sobre la in-
constitucionalidad del RDL 5/2000,

después de admitir a trámite la cues-
tión en julio de 2006. Esta norma
impuso por primera vez una esca-
la de deducciones a la facturación
mensual de las farmacias, que ha
sido especialmente gravosa para es-
te sector. Desde su entrada en vi-
gor y hasta el mes de diciembre de
2009, la farmacia ha devuelto un
total de 3.333 millones de euros al
Sistema Nacional de Salud, en vir-
tud de un sistema que finalmente
podría ser inconstitucional.

Hasta ahora, el Supremo nunca
había admitido la vinculación al
RDL 5/2000 de los Reales Decre-
tos 1328/2003, 2402/2004 y
823/2008, que actualizan las esca-
las y los márgenes fijos aplicados a
los medicamentos que superen un
precio determinado. El fallo deja
en evidencia la posición del aboga-
do del Estado que vincula el decreto
impugnado a la nueva Ley del me-
dicamento 29/2006. Por su parte,
la Federación Empresarial de Far-
macéuticos Españoles, como par-
te recurrente, siempre ha señalado
que estas normas no son más que
modificaciones del RDL 5/2000 y,
por tanto, emanan unas de otras.

Las deducciones a las
farmacias, pendientes del
Tribunal Constitucional

El Tribunal Supremo
somete al fallo del Alto
Tribunal la legalidad
del sistema de escalasTeresaBlanco

MADRID. Devolver al banco un piso
hipotecado es suficiente para que
el cliente salde la deuda contraída
con la entidad si el valor de tasa-
ción supera la deuda. Así lo deter-
mina la Sección Segunda de la Au-
diencia Provincial de Navarra en
un auto de 17 de diciembre de 2010,
sin que el hipotecado tenga que abo-
nar la diferencia “cuando el in-
mueble haya perdido valor por la
crisis económica”.

El ponente, el magistrado Goye-
na Salgado, adopta así una decisión
absolutamente pionera, ya que la
normativa actual contempla que el
consumidor que no puede pagar su
hipoteca debe entregar la vivienda
a la entidad financiera y que, en el
caso de que una tasación muestre
que el inmueble ha perdido valor,
debe abonar la cantidad restante
hasta cubrir la deuda reclamada.

No obstante, el pasado mes de di-
ciembre, el Gobierno rechazó una
enmienda de CiU que pedía con-
templar la posibilidad de que la en-
trega de la vivienda permitiera ce-
rrar la hipoteca con el banco. El
Congreso de los Diputados aprobó
únicamente una moción que per-
mitirá realizar posibles modifica-
ciones en la regulación hipotecaria
para así limitar “los efectos socia-
les derivados de los embargos de
vivienda por impago”.

En este contexto, el fallo resuel-
ve un recurso de un banco contra
un auto dictado por un juzgado de
Estella en noviembre de 2009, que
consideró que no había lugar a con-
tinuar con un procedimiento de eje-
cución después de que la entidad
bancaria embargara la vivienda y
se la adjudicara al quedar desierta
la subasta que se convocó.

En concreto, el préstamo banca-
rio ascendía a 71.225 euros. El ban-
co, en la escritura del préstamo, ta-
só la vivienda en un total de 75.900
euros, si bien en la subasta su valor
fue de 42.895. Por este motivo, la
entidad financiera quiso continuar
el procedimiento de ejecución, ar-
gumentando que con la subasta no
se había cubierto el valor total de
la deuda demandada.

Aprecia la Audiencia, confir-
mando el fallo de primera instan-
cia y desestimando, por tanto, el re-
curso de la entidad bancaria, que
“si bien es cierto el argumento del
banco, sin embargo el valor de la
finca es suficiente para cubrir el
principal del préstamo e incluso es
superior a éste, y es el banco el que
se la ha quedado, por lo que resul-

ta circunstancial que en la subasta
el valor fuera inferior y por lo tan-
to la ejecución solicitada única-
mente podrá continuar para costas
e intereses”. Y es que, recuerda, “la
finca estaba valorada por el propio
banco en una cantidad superior al
principal del préstamo”.

Reprochemoral
Además, la resolución reprocha a
la entidad bancaria que utilice co-
mo argumento, para que prosiga la
ejecución de la deuda, que la finca
subastada tenga ahora un valor in-
ferior al de momento de la tasación
dada la situación actual del merca-
do y la crisis económica.

En este sentido, plantea una re-
flexión que califica de “moralmen-
te intranquilizante”, ya que, seña-
la, “la crisis tiene su origen, en una
causa muy precisa que es la mala
gestión del sistema financiero del
que resultan protagonistas las en-

tidades bancarias y en las llamadas
hipotecas basura”. Y reprocha a la
entidad bancaria “que no puede
desconocer que la entidad es inte-
grante del sistema financiero, que
por la mala gestión de las entida-
des financieras que sean, en defi-
nitiva bancos y otras entidades cre-
diticias, han desembocado en una
crisis económica sin precedentes
desde la gran depresión de 1929”.

Así, señala que el artículo 3.1 del
Código Civil dispone que las nor-
mas se interpretarán según la rea-
lidad del tiempo en que han de ser
aplicadas, por lo que la pretensión
de la entidad de proseguir con la eje-
cución “no constituirá un abuso de
derecho, aunque es moralmente re-
chazable” ya que resulta “especial-
mente doloroso que la alegación que
justifica su pretensión esté basada
en unas circunstancias que esen-
cialmente y como vulgarmente se
dice han suscitado una gran sensi-
bilidad y han levantado ampollas”.
Y ello, a pesar de reconocer que, si
bien formalmente, “cabría entender
que la actuación del banco se ajus-
ta a la literalidad de la ley y que efec-
tivamente tiene derecho a solicitar
lo que ha solicitado”.

El auto dictado por la Audiencia
es firme y no se puede recurrir.

Entregar la vivienda al banco
bastará para cerrar la hipoteca
Así lo aprecia la Audiencia Provincial de Navarra, aunque
lo recaudado con la subasta del piso no cubra toda la deuda
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Normas & Tributos

LucíaSicre

MADRID. La anotación de un embar-
go preventivo no requiere la fija-
ción de las cuotas que representan
el crédito de cada interesado en re-
lación al total. Es, por ello, suficiente
la orden de anotación tras un pro-
cedimiento, teniendo en cuenta que
“el espíritu de la anotación de este
tipo de embargos no altera la natu-
raleza del crédito”.

Según una resolución de la Di-
rección General de los Registros y
el Notariado, de 9 de diciembre de
2010, tal necesidad opera cuando
lo que se trate de inscribir sean por-
ciones indivisas de derechos.

Sin embargo, en este caso la ins-
cripción no supone la sujeción de
un bien al pago de un crédito, sino
que “publica frente a terceros la
afección de una finca al resultado
de un procedimiento de ejecución”.

Es válido anotar el embargo
preventivo sin las cuotas

El auto contradice la
normativa actual, que
obliga al consumidor a
abonar la cantidad que
reste tras la subasta
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Los COF batallan
contra las consejerías
por la vía del recurso
Ante la falta de entendimiento, la
farmacia andaluza y gallega han
optado por recurrir sus nuevas
normativas regionales
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Zumárraga: “Vascofar
y Aragofar cooperarán,
pero no se fusionan”
El director general de la coopera-
tiva vasca analiza el acuerdo

21
La FH tiene margen
de mejora en la
gestión de sus ‘stocks’
Las exigencias contra el gasto y la
falta de formación específica difi-
cultan una efectiva gestión de los
fármacos en los hospitales

28
España necesita más
pacientes para ensayar
en nuevas vacunas
En algunos estudios se necesitan
hasta 10.000 participantes

El sector se une para rechazar
algunas medidas autonómicas
■Farmaindustria, Aeseg, CGCOF y Fedifar firman un manifiesto a favor de la cohesión

La comunidad del medicamento
ha dicho “basta” ante determina-
das iniciativas autonómicas que,
según precisan, rompen la cohe-
sión y unidad en la prescripción
farmacéutica. Así, las patronales

Farmaindustria, Aeseg y Fedifar,
junto al CGCOF,dieron a conocer
la semana pasada un manifiesto en
elquesequejanpormedidascomo
el catálogo gallego, las subastas
andaluzas o la supresión de princi-

piosactivosen laprescripciónelec-
trónica de Castilla-La Mancha.
Los firmantes inciden en señalar el
grave perjuicio para el sector de
unas medidas que se unen a los
RDL aprobados en 2010.P.5

La legalidad de los márgenes y escalas
queda en manos del Constitucional

Un auto dictado recientemente por la
Sala de lo Contencioso-Administrati-
vo del Tribunal Supremo ha dejado en
manos del Tribunal Constitucional el
determinar la legalidad de las escalas
y los márgenes fijos aplicados a los
medicamentos que superen un precio
determinado. En este sentido, cabe
destacar que, por primera vez, el Alto
Tribunal ha vinculado los reales decre-
tos que actualizaban estas deduccio-
nes con el RDL 5/2000, por lo que
decidió que resolverá el procedimien-
to de impugnación del último de ellos,
el RD 823/2008, una vez que el Tribu-
nal Constitucional resuelva la cues-
tión de inconstitucionalidad presenta-
da contra el RDL 5/2000, que tiene
encima de la mesa desde julio de 2006
tras ser admitido a trámite. P.10

Los ‘decretazos’
devuelven el

gasto por receta a
los niveles de 2003
Los ‘decretazos’ han cumplido
su misión y han controlado el
gasto farmacéutico de 2010.
Las comunidades se felicitan
pero ¿hasta qué punto gestio-
naron bien sus recursos?
Según un análisis realizado
por EG, el gasto medio por
receta ha crecido un 0,71 por
ciento en ocho años. Mientras,
el número de recetas per cápi-
ta ha crecido un 23,20 por cien-
to. Sólo Cataluña ha atajado
con la misma eficiencia todas
las variables del gasto.El resto
de autonomías aún miran a la
oferta y al precio.P. 6-7

La demanda
farmacéutica de
2010 contrae el

mercado español
El gasto farmacéutico bajó en
2010, y en su caída provocó un
efecto colateral en el mercado
farmacéutico.Así,el español se
contrajo, incluso sin recoger la
aplicación del 7,5 por ciento
establecido en el Real Decreto
Ley 8/2010. ¿La explicación?
La rebaja de los genéricos
aprobada en marzo y el com-
portamiento de la demanda,
dentro y fuera del Sistema
Nacional de Salud.P. 25

Los MP tendrán
que luchar contra los

fármacos falsos
Páginas centrales

32 Luis de Luis, A LA CONTRA: “Hay que jugar tanto por la izquierda como por la derecha”

Ficha técnica en página 8
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REDACCIÓN

Madrid

La receta electrónica es a día de
hoy todavía un imposible para
muchas de las boticas españolas.
La difícil situación económica que
éstas atraviesan y la falta de sub-
venciones para su implantación
son algunos de los motivos por los
que este proyecto se ha paralizado
en algunas comunidades.

Así, por ejemplo, desde el Cole-
gio Oficial de Farmacéuticos de
Madrid señalaron que“tendrá que
mejorar la situación económica
tanto de la farmacia como de la
propia Consejería de Sanidad para

que se pueda desarrollar esta ini-
ciativa”.

Por su parte, en la Comunidad
Valenciana,que fue una de las pio-
neras en poner en marcha la receta
sin papel, junto a Andalucía y
Baleares (en Castellón está total-
mente implantada), la falta de fon-
dos imposibilita que la e-receta se
extienda a la totalidad de las boti-
cas alicantinas. “Estamos prepara-
dos, lo que pasa es que esto cuesta
dinero y ahora es un momento
difícil”, explicó Jaime Carbonell,
presidente del Colegio Oficial de
Farmacéuticos de Alicante. “Prác-
ticamente en toda España está
igual,paralizada”,añadió.

Y es que para las oficinas de far-
macia implantar este sistema
supone un sobreesfuerzo econó-
mico imposible de abordar en
estos momentos. El presidente de
los farmacéuticos alicantinos
recordó que las boticas están“muy
machacadas” por los últimos rea-
les decretos, por lo que practican
“una economía de subsistencia”.

Además de los costes iniciales
que supone la inversión en equipa-
mientos tecnológicos, Carbonell
destacó que este sistema supone
para siempre unos 100 euros men-
suales al mes. Por ello, los farma-
céuticos reclaman subvenciones
para su implantación.

La crisis paraliza la implantación de la
e-receta en algunas comunidades

El COF de Valencia advierte
de la pérdida de rentabilidad

REDACCIÓN

Valencia

El margen bruto que las farma-
cias valencianas obtienen en sus
dispensaciones al Servicio
Valenciano de Salud (Servasa) y
a las Mutualidades de Funciona-
rios está en permanente descen-
so desde la entrada en vigor de
RDL 5/2000, situación acrecen-
tada por los RDL aprobados en
2010. De hecho, en diciembre
cayó hasta el 20,9 por ciento.
Además, cada botica valenciana
pierde una media de 1.487 euros
de margen respecto a 2009, can-
tidad equivalente al coste de
contratación de un empleado.

Éstas son sólo algunas de las
conclusiones del primer número

del Observatorio de Políticas
Farmacéuticas referido al mes
de diciembre de 2010, que hizo
público la semana pasada el
Colegio Oficial de Farmacéuti-
cos deValencia.

Este documento incluye tam-
bién previsiones poco alentado-
ras para los próximos meses.Así,
se espera que continúe el des-
censo de ventas, aunque no se
descarta un ligero aumento del
número de recetas en la estación
invernal. Según este informe,
aunque se prevé que el nivel de
deducciones disminuya algo, el
descenso de las ventas hará que
el margen de las farmacias
valencianas siga con su caída, lo
que pone en riesgo la inversión y
el empleo.

El decisión del TC sobre el RDL 5/2000 determinará
la legalidad de las deducciones a las farmacias

J. NIETO

Madrid

La sección cuarta de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del
Tribunal Supremo dictó reciente-
mente un auto que deja en manos
del Tribunal Constitucional la
legalidad de los diferentes reales
decretos promulgados por el
Gobierno que han actualizado en
la última década las escalas y los
márgenes fijos aplicados a los
medicamentos que superen un
precio determinado. Una modifi-
cación de escalas que emana del
RDL 5/2000 de Medidas Urgentes
de Contención del Gasto Farma-
céutico público y de racionaliza-
ción del Uso de los Medicamen-
tos, sobre el que debe pronunciar-
se elTribunal Constitucional.

En este sentido, cabe destacar
que es la primera vez que elTribu-
nal Supremo vincula estos reales
decretos de actualización (RD
1328/2003, RD 2402/2004 y RD
823/2008) con el RDL 5/2000, ya
que hasta este auto, que analizaba
el recurso interpuesto contra el
último de ellos,nunca había consi-
derado esa vinculación. De esta
forma, el Alto Tribunal suspendió
el procedimiento de impugnación
del RD 823/2008 “hasta que se
resuelva la cuestión de inconstitu-
cionalidad de la que trae causa el
decreto impugnado”.

El acuerdo adoptado por el Tri-
bunal Supremo se enmarca en la
postura mantenida por una de las
partes recurrentes, la Federación
Empresarial de Farmacéuticos

Españoles (FEFE), que señala
que estas actualizaciones emana-
ban directamente del RDL 5/2000
y no, como así mantenía el aboga-
do del Estado,de la Ley del Medi-
camento 29/2006.

Anular las actualizaciones
A este respecto, desde la patronal
estatal de oficinas de farmacia han
recibido con satisfacción el auto
del Tribunal Supremo. Su presi-
dente, Fernando Redondo, mani-
festó que “la importancia de esta
decisión es que por primera vez se
reconoce que la modificación de
escalas ymárgenesque sehanaco-

metido en estos últimos diez años
emanan de un RDL, el 5/2000,
sobre el que pesa una cuestión de
inconstitucionalidad”.

Para Redondo,en caso de que el
Tribunal Constitucional dictami-
nase que el RDL 5/2000 es incons-
titucional “se deberán anular
todas las actualizaciones posterio-
res y se podría reclamar todos los
descuentos que se han producido
desde 2000”. Estas aportaciones
desde la entrada en vigor del RDL
5/2000 se elevarían hasta los 3.500
millones de euros.

Eso sí, ese periodo se cerraría el
pasado 26 de marzo, cuando el

RDL 4/2010 sustituyó las escalas y
dejó sin efecto el RDL 5/2010.“Es
posible que este auto haya llegado
tarde,porque creo que si se hubie-
se dictado antes no habría visto la
luz el RDL 4/2010 tal y como se
publicó”, manifestó Redondo.
Paraél,loquedemuestraesteauto
es“la precipitación con la que han
actuado los diferentes gobiernos,
sin consultar con nadie, para sacar
dinero de donde no hay,poniendo
en riesgo a todo el sector”.

Perjuicios económicos
Por otro lado, Redondo recordó
que se podría producir una situa-

ción similar a la que se ha dado
tras la reciente sentencia de la
Audiencia Nacional que declaró
ilegal lautilizacióndemedicamen-
tos autorizados pero no comercia-
lizados para crear conjuntos en la
Orden de Precios de Referencia
de 2008.Y es que este fallo,al igual
que podría suceder en caso de
declararse inconstitucional el
RDL 5/2000, podría motivar,
siempre en caso de que sea confir-
mada por el Tribunal Supremo,
que el sector farmacéutico pidiese
responsabilidades al Gobierno
por los perjuicios económicos cau-
sados desde ese año.

La decisión que adopte el Tribunal Constitucional acerca de la cuestión de inconstitucionalidad planteada contra el RDL 5/2000 determinará
la legalidad de las sucesivas actualizaciones de márgenes y descuentos que se han aplicado a las oficinas de farmacia.

■Un auto del Tribunal Supremo vincula, por primera vez, las actualizaciones de escalas y márgenes al RDL 5/2000 y no a la Ley del Medicamento
■En el caso de que el RDL 5/2000 fuese declarado inconstitucional las farmacias podrían reclamar todos los descuentos aportados desde 2000

Desde el pasado 4 de julio de 2006,
una vez que fue admitido a trámi-
te, el Tribunal Constitucional
(TC) tiene encima de la mesa la
cuestión de inconstitucionalidad
3169/2005, planteada por el Juz-
gado Contencioso-Administrati-
vo número 3 de Las Palmas de
Gran Canaria, en relación con el
RDL 5/2000. La cuestión fue plan-
teada por la posible vulneración
de este RDL de los artículos 14,
31.1 y 86.1 de la Constitución
española. La cuestión aún está
pendiente de resolución y no exis-
te aún fecha para ello, aunque
cabe destacar que la reciente reno-
vación de la presidencia del TC
podría establecer un nuevo
planning y agilizar el dictamen.

A la espera de
un dictamen

■Los farmacéuticos piden subvenciones para afrontar los costes de su aplicación

O.J.D.: 

E.G.M.: 

Fecha: 

Sección: 

Páginas: 

26351

No hay datos

31/01/2011

EN PORTADA

1,10

2

Tarifa (€): 1856



Viernes 28 de enero de 201110 Cinco DíasEmpresas

Mediapro acumula 45,3
millones de pérdidas en
los dos últimos ejerci-
cios auditados. El grupo
cerró 2009 con un
fondo de maniobra ne-
gativo y el auditor pone
en duda su viabilidad
tras sentencia condena-
toria a favor de AVS.

CINCO DÍAS Madrid

M
ediaproducción SL,
la productora im-
pulsada por Jaume

Roures y Tatxo Benet, acu-
mula 45,3 millones de euros
de pérdidas en los ejercicios
2008 y 2009, los dos últimos
auditados, según los datos re-
cogidos que figuran en el re-
gistro mercantil.

Solo en 2009, los números
rojos ascienden a 42,08 mi-
llones, con unas pérdidas de
explotación de 79,6 millones.
Las cuentas están firmadas
por Roures el 16 de junio de
2010, el mismo día en que se
hizo pública la solicitud de
concurso de acreedores para
la sociedad. En la documen-
tación remitida al juzgado
para el concurso, las pérdi-
das que figuraban para 2009
eran de 9,5 millones, cuatro
veces menores de las final-
mente certificadas.

Pagos millonarios
La productora cerró el ejer-
cicio con un fondo de ma-
niobra negativo y el auditor,
en su informe, pone en duda
la viabilidad futura de la so-
ciedad.

Sus gestores, sin embargo,
entienden que no existen
“riesgos ni incertidumbres
que pudieran afectar de ma-
nera significativa” a la evo-

lución del negocio de la so-
ciedad.

El problema para Mediapro
es que debe hacer frente a la
sentencia que le condenó el

año pasado a pagar 104,9 mi-
llones a Audiovisual Sport
(participada al 80% por
PRISA TV) por incumplir el
contrato de 2006 sobre los de-

rechos del fútbol. La sociedad
tiene provisionados 110,1 mi-
llones por este concepto,
principalmente. Según sus es-
timaciones, la sentencia tiene
un impacto negativo de 72 mi-
llones sobre su resultado.

Las cuentas de Mediapro
de 2009 desvelan que debe
hacer frente a pagos de
2.669 millones por derechos
audiovisuales del fútbol
hasta 2014-2015, de los que
118 millones están avalados
por entidades financieras.

La sociedad tiene conce-
didos préstamos y créditos
por 452,4 millones, de los que
404,3 millones proceden de
empresas de su grupo y el
resto, de entidades financie-
ras. La productora debe a
acreedores comerciales unos
404,1 millones.

Mediapro es garante de un
préstamo de 213,2 millones
recibido por Imagina, su
empresa matriz.

El grupo cerró 2009 con un fondo de maniobra negativo

Mediapro acumula pérdidas de
45,3 millones en solo dos años

Jaume Roures, administrador único de Mediapro.

La gran apuesta audiovisual
de Mediapro ha sido Gol
TV, canal de pago deportivo
que puso en marcha en el
verano de 2009. Según las
cuentas hechas públicas
por la productora, el canal
cerró 2009 con unos núme-
ros rojos de 28,6 millones
de euros, a los que hay que
sumar las pérdidas de 5,7
millones de 2008. El coste
reconocido a 31 de diciem-
bre de 2009 del canal era
de 49,05 millones.

En el caso de La Sexta, la
televisión en abierto del
grupo, el resultado que ob-
tuvo GAMP (sociedad me-
diante la que Mediapro
controla la cadena) en 2009
fue de solo 39.994 euros.
En 2008, la empresa tuvo
unas pérdidas de 15,55 mi-
llones de euros. Los socios
del canal, entre los que fi-
guran la mexicana Televisa,
BBK o Gala Capital, han
aportado más de 625 millo-
nes en total a la cadena.

Gol TV, 34 millones
de números rojos

350.000 visitantes pasaron durante 20 días
por la Expo de la Barcelona World Race

CINCO DÍAS

Barcelona

La Expo fue
la sede de la

gran fiesta previa a la salida
de la Barcelona World Race,
el punto natural de encuentro
de los patrones con el públi-
co. Sus visitantes tuvieron la
oportunidad de conocer de
primera mano la Barcelona
World Race y descubrieron
esta aventura en la que están
inmersos los regatistas desde
el 31 de diciembre.

Durante sus 20 días de fun-
cionamiento, hasta Reyes, re-
cibió 350.000 visitantes, se

realizaron 17 conciertos y se
presentaron siete libros. La
gran barra de bar ofreció las
14 mejores tapas de Barcelo-
na, y se realizaron una mul-
titud de actividades para los
más jóvenes. Entre ellas, el
Programa Educativo, las pre-
sentaciones diarias del Capità
Jaume Espàrrec, la presencia
del emisario real, que recibió
miles de cartas para los Reyes
y la presentación del Club
Súper 3.

La Expo de la Barcelona
World Race permitió también
que cada uno de los 14 equi-
pos que participan en la re-
gata explicara sus historias y

sensaciones de cara a la com-
petición en la sección Oceans
Stars. Hubo nueve debates y
charlas bajo la denominación
La vela oceánica. Y se emitie-
ron en directo dos programas
de Radio Nacional de España.

Los más jóvenes disfruta-
ron con la zona lúdico-cul-
tural y de dos piscinas donde
podían navegar barcos de
radio control o subirse a un
catamarán para experimen-
tar cómo escoran los veleros.
Ordenadores y simuladores
servían de apoyo a los ins-
tructores, que explicaban
todo lo relacionado con la re-
gata, y quienes quisieran

profundizar conocimientos
disponían de una biblioteca
de libros náuticos.

Durante las casi tres sema-
nas de la Expo también se de-
sarrollaron acciones vincula-
das al Programa Educativo.
850 alumnos de cinco escue-
las visitaron el centro de
operaciones de la regata, el
pantalán de la flota y los dis-
tintos estands en actividades
relacionadas con la Zona
Joven. Y otros 40 estudiantes,
los finalistas de entre más de
5.500 participantes del con-
curso Océano vivo, planeta
vivo, entregaron sus dibujos
a los patrones de los barcos.

BREVES

El fabricante estadounidense
de productos de consumo
Procter & Gamble (P&G)
obtuvo un beneficio de
3.333 millones de dólares
(2.429 millones de euros)
en su segundo trimestre fis-
cal, un 28% por debajo del
resultado del mismo perio-
do del ejercicio anterior.

La facturación de la com-
pañía propietaria de marcas
como Braun, Pantene o
Pringles alcanzó los 21.347

millones de dólares (15.560
millones de euros), un 1,5%
más, por debajo de las previ-
siones de los analistas. Sin
embargo, el consejero dele-
gado de la compañía, Bob
McDonald destacó el creci-
miento de las ventas del
grupo por encima del resto
del mercado y auguró que
el beneficio por acción su-
perará a final de año entre
un 7% y un 9% el registrado
el anterior ejercicio.

PROCTER & GAMBLE Reduce su
beneficio un 28% en el segundo trimestre

El gigante del software Micro-
soft alcanzó entre octubre y
diciembre de 2010, segundo
trimestre de su año fiscal,
un beneficio neto de 6.634
millones de dólares (4.840
millones de euros), un
0,42% menos que en el
mismo periodo del año ante-
rior, según anunció a última
hora de ayer la compañía.
En ese mismo periodo, la
facturación de los creadores
de Windows se situó en
19.953 millones de dólares,
un 4,89% más. Estos datos
recogen el impacto del peri-
férico Kinect en sus benefi-

cios. La empresa lanzó su
anunciado dispositivo para
su consola Xbox 360 a fina-
les del año pasado e informó
de que en sus primeros 60
días había vendido más de 8
millones de unidades.

MICROSOFT Gana 4.840 millones entre
octubre y diciembre, un 0,42% menos

La patronal de las televisiones
privadas, Uteca, que preside
Alejandro Echevarría (en la
imagen), anunció ayer que
denunciará a TVE y a las te-
levisiones públicas autonó-
micas integradas en Forta
por encarecer en España los
derechos de retransmisión

de la Champions League al
sobrepujar en la subasta de
la UEFA. Según Uteca, que
prevé acudir a “las autorida-
des competentes”, están so-
brepujando y ofrecen hasta
70 millones de euros al año
por los derechos de grandes
eventos deportivos.

UTECA Las privadas denunciarán a RTVE
y la Forta por encarecer el fútbol

Las ventas de la industria
farmacéutica en España en
2010, sin incluir los medica-
mentos publicitarios y sin
tener en cuenta el descuen-
to del 7,5% en los precios
aprobado por el Ministerio
de Sanidad en mayo del
año pasado, han alcanzado
la cifra de 10.460 millones
de euros, con un crecimien-
to inferior al 1,5%, según el
Observatorio del Medica-

mento de Federación Em-
presarial de Farmacéuticos
Españoles (FEFE). Unos “16
de los 20 principales labo-
ratorios de marca, que su-
ponen el 62% del consumo,
han tenido una evolución
negativa”, afirmaron. Aña-
den que “como consecuen-
cia ya se han producido ex-
pedientes de regulación de
empleo en varios de ellos”,
como Sanofi y Roche.

FARMACÉUTICAS Las ventas de
medicamentos cayeron un 1,5% en 2010

Jaume Carreras ha sido nom-
brado socio director de
Gassó Auditores, firma per-
teneciente al grupo RSM
Gassó. Carreras se incorporó
a la sociedad en 1988, donde
potenció el departamento
técnico y de calidad. Hasta
ahora era socio director de
la oficina de Barcelona y
forma parte del consejo di-
rectivo del Instituto de Cen-
sores de Cuentas de España.

El recorte en el gasto farma-
céutico ha puesto las pilas a
las empresas del sector.
Vascofar y Aragofar, una co-
operativa vasca y otra ara-
gonesa y distribuidoras de
fármacos, han cerrado un
acuerdo de colaboración
que les permitirá centrali-
zar todas sus compras lo
que, en teoría, supondrá
minimizar la caída de los
ingresos.

GASSÓ AUDITORES
Nuevo socio director

VASCOFAR La vasca
se alía con Aragofar

Sarkozy saluda a Gates, funda-
dor de Microsoft, ayer en Davos.
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